
Santiago, treinta  de septiembre de dos mil veinte 

VISTO: 

      En  estos  autos  sobre  tercer a  de  posesi n  deducida  en  el  juicioí ó  

ejecutivo  de  cobro  de  cheques  rol  C-10510-2017  del  D cimo  Terceré  

Juzgado Civil de Santiago, caratulado Sodexo Soluciones de Motivaci n“ ó  

Chile  S.A.  con  BTL  Group  Publicidad  Limitada ,  mediante  sentencia”  

dictada el  ocho de mayo de dos mil  diecinueve se rechaz  la  demandaó  

incidental de tercer a de posesi n deducida por Inversiones Santa Catalinaí ó  

SpA, con costas.

La  tercerista  impugn  el  pronunciamiento  mediante  recursos  deó  

casaci n en la forma y apelaci n y mediante resoluci n de veintiuno deó ó ó  

junio de dos mil diecinueve, la sala tramitadora de la Corte de Apelaciones 

de esta ciudad declar  inadmisibles, por extempor neos, los mencionadosó á  

arbitrios.

En contra de esta decisi n, la tercerista deduce recurso de casaci n enó ó  

el fondo.

Se trajeron los autos en relaci n. ó

     CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que en su recurso de casaci n la tercerista aduce queó  

la  sentencia  infringe  los  art culos  521,  158  y  189  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  19  N  3  y  76  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la° ó í  

Rep blica.ú

En su opini n, aun cuando una tercer a de posesi n tenga asignadaó í ó  

una tramitaci n incidental, constituye un juicio distinto de la ejecuci n a laó ó  

que se relaciona, por lo que la sentencia que se dicte corresponde a una 

sentencia definitiva que define la pretensi n del tercerista poniendo t rminoó é  

a la instancia y, por lo tanto, el recurso de apelaci n que puede deducirse aó  
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su respecto ha de ser interpuesto en el plazo de diez d as a partir de aquelí  

en que el fallo fue notificado.

Acusa,  en  consecuencia,  que  los  sentenciadores  de  segundo  grado 

transgreden  las  normas  adjetivas  reci n  mencionadas  al  estimar  que  laé  

decisi n de primer grado que se pronuncia sobre una demanda de tercer aó í  

de posesi n tiene la naturaleza de sentencia interlocutoria y que, en raz nó ó  

de  ello,  el  plazo  para  impugnarla  es  de  cinco  d as,  concluyendoí  

equivocadamente  que  los  recursos  que  su  parte  impetr  en  contra  deó  

aquella decisi n al d cimo d a de haber sido notificada son extempor neos,ó é í á  

infringiendo, del mismo modo, el derecho a defensa consagrado en la Carta 

Fundamental  y  el  principio  de  inexcusabilidad  que  en  ella  tambi n  seé  

regula, pues la decisi n adoptada importa la imposibilidad de obtener unó  

pronunciamiento sobre el fondo de lo discutido en autos.

SEGUNDO: Que en este juicio ejecutivo sobre cobro de cheques 

compareci  la  sociedad  Inversiones  Santa  Catalina  SpA.  interponiendoó  

tercer a  de  posesi n  en  contra  de  la  ejecutante  Sodexo  Solucionesí ó  

Motivaci n  Chile  S.A.  y  la  ejecutada  BTL  Group  Publicidad  Limitadaó  

aduciendo posesi n exclusiva y excluyente sobre las especies embargadas enó  

autos, pretensi n que fue tramitada incidentalmente y en rebeld a de lasó í  

partes del juicio principal. 

Mediante sentencia de 8 de mayo de 2019 el tribunal desestim  laó  

tercer a, resoluci n que fue notificada mediante su inclusi n en el estadoí ó ó  

diario de ese d a.í

La tercerista dedujo recursos de casaci n en la forma y apelaci n enó ó  

contra  de  esa  decisi n  el  20  de  mayo  de  2019  y  mediante  resoluci nó ó  

pronunciada tres d as m s tarde, el tribunal concedi  el recurso de casaci ní á ó ó  

formal y tuvo por interpuesto el recurso de apelaci n, concedi ndolo en eló é  
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solo efecto devolutivo y ordenando elevar los autos para el conocimiento y 

fallo de ambos arbitrios.

Conforme a la minuta de remisi n elaborada por el tribunal a quo,ó  

los antecedentes fueron remitidos al tribunal de alzada el 3 de junio de 2019 

y  aparecen  ingresados  en  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  al  d aí  

siguiente. Luego, el d a 7 de ese mes y a o la tercerista se hizo parte ení ñ  

segunda instancia y ofreci  alegatos.ó

Finalmente,  por resoluci n de 21 de junio de 2019 el  tribunal deó  

alzada declar  inadmisibles por extempor neos los recursos de casaci n enó á ó  

la forma y apelaci n en menci n, ya que, en opini n de los juzgadores, laó ó ó “  

resoluci n  que  motiva  los  presentes  recursos  tiene  la  naturaleza  deó  

interlocutoria y fue notificada al tercerista con fecha ocho de mayo del a oñ  

en curso, mientras que los recursos de apelaci n y de casaci n en la formaó ó  

fueron interpuestos el d a veinte del mismo mes , en circunstancias que deí ”  

acuerdo  a  lo  previsto  en  los  art culos  189  inciso  primero  y  770  incisoí  

segundo del C digo de Procedimiento Civil, el plazo para deducirlos es deó  

cinco d as contados desde la notificaci n de la resoluci n.í ó ó

TERCERO: Que al emprender el an lisis del recurso de casaci ná ó  

ya enunciado es necesario consignar que de acuerdo a lo estatuido en el 

art culo 521 del C digo de Procedimiento Civil, Las tercer as de posesi n,í ó “ í ó  

de prelaci n y de pago se tramitar n como incidente  y, por su parte, eló á ”  

art culo 158 del referido estatuto legal establece que Es sentencia definitivaí “  

la que pone fin a la instancia, resolviendo la cuesti n o asunto que ha sidoó  

objeto del juicio .”

CUARTO:  Que considerando los antecedentes del proceso que han 

sido  enunciados  y  el  contexto  de  las  argumentaciones  que  desarrolla  la 

tercerista en su recurso de nulidad, corresponde aclarar, antes que todo, que 

aun considerando la tramitaci n incidental que el legislador ha reservadoó  
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para el conocimiento de las pretensiones a que se refiere el art culo 521 delí  

c digo  adjetivo,  dichas  tercer as  constituyen  un  juicio  distinto  de  laó í  

ejecuci n  a  la  que  se  relacionan,  pues  comprenden  dos  acciones:  una,ó  

orientada a obtener una declaraci n que enfrenta y cuestiona la deducidaó  

por el ejecutante del proceso principal, y otra, enderezada a conseguir una 

condena respecto del ejecutado.

Sobre la naturaleza jur dica de la resoluci n que pone fin a dichoí ó  

juicio, es la opini n de este tribunal y la de una parte importante de laó  

doctrina  -profesores  Dar o  Benavente,  Julio  Salas  Vivaldi  y  Sergioí  

Rodr guez Garc s,  entre otros-  que aquella  corresponde a una sentenciaí é  

definitiva, en los t rminos del art culo 158 del C digo de Procedimientoé í ó  

Civil, pues es indiscutible que esa decisi n pone fin a la instancia y resuelveó  

la cuesti n o asunto que ha sido objeto de ese juicio en particular.ó

QUINTO: Que, en efecto, una tercer a como la de autos importaí  

una contienda de relevancia jur dica dentro de un juicio ejecutivo al queí  

adscribe  por  conexidad  y  la  resoluci n  que  le  pone  t rmino  define  laó é  

pretensi n de su promotor, decisi n que, entonces, se condice en plenitudó ó  

con la entidad de una sentencia definitiva. Y si bien su tramitaci n puedeó  

estar  regida  por  las  reglas  previstas  para  los  incidentes,  el  fallo  que  la 

resuelve finaliza la instancia, de modo que el recurso de apelaci n y, poró –  

extensi n, el del recurso de casaci n en la forma- que pueden deducirse enó ó  

su contra tienen como plazo de interposici n diez d as a partir de aquel enó í  

que se haya notificado. As  lo dispone el inciso segundo del art culo 189 y elí í  

inciso segundo del art culo 770, ambos del C digo de Enjuiciamiento Civil.í ó

SEXTO: Que, en la especie, habi ndose notificado la sentencia deé  

primer grado mediante su inclusi n en el estado diario del d a 8 de mayoó í  

de 2019, los recursos que la tercerista interpuso en su contra el 20 de ese 

mes y a o fueron deducidos al d cimo d a h bil desde la notificaci n delñ é í á ó  
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pronunciamiento  cuestionado,  esto  es,  dentro  del  plazo  fatal  del  que  se 

dispon a para recurrir.í

S PTIMO:É  Que,  en  consecuencia,  habi ndose  aclarado  que  laé  

decisi n  que  en  la  especie  recay  en  la  pretensi n  formulada  por  laó ó ó  

tercerista de posesi n constituye una sentencia definitiva y que el fallo fueó  

impugnado dentro del t rmino legal, la declaraci n de inadmisibilidad poré ó  

extemporaneidad  pronunciada  por  los  sentenciadores  de  segundo  grado 

obedece nicamente a la equivocada interpretaci n y aplicaci n del art culoú ó ó í  

158 del c digo adjetivo, desacierto que ha tenido evidente influencia en laó  

manera  en  que  se  ha  zanjado  la  disputa  y  que  debe  ser  enmendado 

privando de valor a la sentencia que lo contiene.

Y visto adem s lo dispuesto en las normas legales citadas y en losá  

art culos  764  y  767  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se  acoge  el 

recurso  de  casaci n  en  el  fondo  deducido  por  el  abogado  Guillermoó  

Henr quez  Morales,  en  representaci n  de  la  tercerista,  en  contra  de  laí ó  

sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de veintiuno de junio de 

dos mil diecinueve, la que se  invalida y se reemplaza por la que se dicta 

acto continuo, sin nueva vista, pero separadamente.

Acordada con el  voto  en  contra  del ministro se or Aranguiz Z.,ñ  

quien fue del parecer de declarar inadmisible el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por la tercerista, sin perjuicio de estimar que los jueces del 

fondo tampoco incurrieron en los errores de derecho que se les atribuye, en 

raz n de las siguientes consideraciones: ó

1.- Que el art culo 767 del C digo de Procedimiento Civil estatuyeí ó  

que  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  tiene  lugar  contra  sentenciasó  

definitivas  inapelables  y  contra  sentencias  interlocutorias,  tambi né  

inapelables,  cuando  ponen  t rmino  al  juicio  o  hacen  imposible  sué  

continuaci n, dictadas -en lo que interesa para el presente caso- por Cortesó  
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de Apelaciones y siempre que se hayan pronunciado con infracci n de leyó  

que haya influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia.

2.- Que el recurso formulado en la especie por la tercerista persigue la 

invalidaci n  del  pronunciamiento  que  declar  inadmisibles  poró ó  

extempor neos los recursos que dedujo en contra de la sentencia de primerá  

grado  que  desestim  su  tercer a  de  posesi n,  decisi n  cuya  naturalezaó í ó ó  

jur dica  no  corresponde  a  ninguna  de  las  descritas  en  el  fundamentoí  

anterior, lo que torna improcedente la pretensi n de ineficacia, debiendoó  

haberse declarado inadmisible de conformidad a lo dispuesto en el art culoí  

782 del C digo de Procedimiento Civil.ó

3.- Que, por lo dem s, la resoluci n que motiva los recursos que elá ó  

tribunal  de  alzada  declar  inadmisibles  no  goza  del  car cter  de  unaó á  

sentencia  definitiva  sino  de  una  interlocutoria,  pues  recae  sobre  un 

incidente, de modo que el plazo para impugnarlo es el que acertadamente 

se alan los juzgadores de segundo grado, esto es, de cinco d as contadosñ í  

desde la fecha de su notificaci n, tal como lo dispone el primer inciso deló  

art culo 189 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

 Reg strese.í

Redacci n a cargo del ministro se or Aranguiz Z.ó ñ

N  22.181-2019.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Sra. Rosa 

Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr.í  

Carlos Aranguiz Z. y Sr. Arturo Prado P.  

No firman los  Ministros  Sr.  Fuentes  y  Sr.  Ar nguiz,  no obstante  haberá  

concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con 

permiso el primero y licencia m dica el segundo.é
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null

En Santiago, a treinta de septiembre de dos mil veinte, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, treinta  de septiembre de dos mil veinte 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo:

VISTO Y TENIENDO ADEM S PRESENTE:Á

Lo razonado en los motivos tercero a sexto del fallo de casaci n queó  

antecede, que se dan por reproducidos, lo previsto en las normas citadas y 

lo que disponen los art culos 189, 199 y siguientes, 772 inciso segundo, 776í  

y 781 del C digo de Procedimiento Civil, se resuelve: atendido el m rito deó é  

autos, tr iganse en relaci n para conocer de los recursos de casaci n en laá ó ó  

forma y  apelaci n  concedidos  con  fecha  veintitr s  de  mayo  de  dos  miló é  

diecinueve contra la sentencia dictada el ocho de mayo de ese a o.ñ

El tribunal de alzada deber  disponer lo necesario para dar debidaá  

prosecuci n a los antecedentes.ó

Acordada con el  voto  en  contra  del ministro se or Aranguiz Z.,ñ  

quien estuvo por declarar inadmisibles, por extempor neos, los mencionadosá  

recursos ya que la naturaleza jur dica de la resoluci n impugnada -sentenciaí ó  

interlocutoria- determina que ha podido ser recurrida s lo dentro del plazoó  

de cinco d as contados desde la fecha de su notificaci n, del modo previstoí ó  

en el primer inciso del art culo 189 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Aranguiz Z.ó ñ

N  22.181-2019.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Sra. Rosa 

Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr.í  

Carlos Aranguiz Z. y Sr. Arturo Prado P.  

No firman los  Ministros  Sr.  Fuentes  y  Sr.  Ar nguiz,  no obstante  haberá  

concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con 

permiso el primero y licencia m dica el segundo.é
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